
Guayaquil, 9 de abril del 2014. 

Señor 

César Eduardo García Rodríguez 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de GARCÍA 8. PARTNERS ABOGADOS, GARPAB S.A. en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

GARCÍA € PARTNERS ABOGADOS, GARPAB S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 13 de marzo del 2014, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 8 de abril del 2014. 

Atentamente, 

Pelli 

Secretaria ad hóc de la Junta 

   

        

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 9 de ábril 

del 2014. 

1 , Í o f Lust Lau Re. 
César Eduardo García Rodríguez Ay 

PRESIDENTE 

“A/LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

psemerna EMO TA NE SENTDINAN   



  

NUMERO DE REPERTORIO:15.968 
FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15: 59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GARCIA $ 
PARTNERS ABOGADOS, GARPAB S.A,, a favor de CESAR 
EDUARDO GARCIA RODRIGUEZ, de fojas 15.527 a 15.529, Registro 
de Nombramientos número 5.002. 

TO 

AGA DOUE AAA) AMOR IIU ANNAN 

MIDA ALI: mn DRAMA PAPI AL AA 

Guavaquil, 22 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

AN,


